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Procedente de la Sala Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Montería, con ponencia del Honorable Magistrado CRUZ ANTONIO 

YÁNEZ ARRIETA, fue remitido el expediente del proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual instaurado por LUIS FERNANDO SANTOS BASSA contra 

ESPECIALISTAS ASOCIADOS Y OTROS, radicado 2018-00287, quien mediante 

auto de fecha 23 de septiembre de 2022 dispuso obedecer lo resuelto por el superior 

y darle cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la sentencia adiada 

julio 07 de 2021, la cual a su vez dispuso: PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 

fecha 4 de febrero de 2021, proferida por el   Juzgado Cuarto Civil del Circuito de   

Montería, dentro del proceso de responsabilidad civil adelantado por el señor LUIS 

SANTOSBASSA contra   ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A-   CLÍNICA   

DETRAUMAS  Y  FRACTURAS y  el    doctor  RAFAEL  GRANDETH NIÑO DE  

RIVERA, conforme lo    dicho en   la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO:   

Costas   en esta   instancia a   cargo   de la parte demandante.  Fíjense como 

agencias en derecho la suma de un salario mínimo legal mensual vigente de 



conformidad ($908.526,oo) TERCERO: Ejecutoriada esta  providencia,  remítase  el    

expediente  al   Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, y por 

secretaria, liquídense las costas, así como se dirá en la parte resolutiva del presente 

proveído.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión 

Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Montería, con ponencia del Honorable 

Magistrado CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, en providencia de fecha 07-julio -

2021.  

 

SEGUNDO. Por secretaría liquídense las costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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